
REQUISITOS AVISOS ESPECIALES

1. Créditos
El crédito otorgado a anunciantes y/o agencias de publicidad aplicará 
con las siguientes condiciones:

•  La Prensa se reserva el derecho de otorgar créditos a aquellos que a 
su juicio sean buenos sujetos de crédito, y fijará el monto del límite a 
cada uno reservándose el derecho de revisarlo periódicamente según el 
comportamiento de pago.

• El anunciante y su agencia son responsables solidarios del pago de 
todas sus obligaciones ante La Prensa originadas por su contratación 
publicitaria.

• La agencia se hará responsable del pago por cuenta del anunciante 
ante La Prensa en el plazo de crédito establecido de 45 días, aunque el 
anunciante no le cancele a la agencia por cualquier circunstancia.

2. Cobros
• Clientes Directos: Todas las facturas de clientes directos, con crédito 
previamente autorizado, deberán ser canceladas dentro  de los 30 días 
siguientes a la fecha de cierre de facturación. La Prensa cobrará un interés 
del uno por ciento (1%) mensual por cuentas vencidas a más de 90 días.

• Agencias de Publicidad: Para las agencias de publicidad regirán las 
normas de pago acordadas con la Cámara de Medios.

• Toda agencia que goce de crédito con La Prensa deberá realizar el 
pago total de la factura mensual en la fecha límite de 45 días, estipulada 
por la Cámara de Medios.  En caso de incumplimiento, el cobro se hará 
directamente con el anunciante, sin que esto exonere de responsabilidad 
a la agencia.  En caso que el cliente ya haya cancelado a la agencia y la 
misma no haya cancelado a La Prensa, la agencia tendrá 15 días para 
cancelar el saldo más una mora de 4%.  Si no paga en el tiempo 
establecido se iniciará el proceso de recuperación por la vía legal.

• En los casos en que La Prensa tenga que recurrir a la vía legal para el 
cobro de sus facturas no se reconocerá ninguna comisión y se 
suspenderán los servicios publicitarios.  El cliente deberá pagar todos 
los cargos incurridos por honorarios y costos judiciales.

3. Contado
• El pago de contado se solicitará cuando La Prensa lo estime 
conveniente. 

• Todos los anuncios de carácter político, cartas, comunicados, etc. con 
derechos de réplica deberán ser pagados al contado previo a su 
publicación.  De lo contrario La Prensa no puede garantizar la 
publicación del mismo.

• Los remitidos, comunicados, cartas abiertas, avisos políticos y 
notas luctuosas deben estar acompañados de la copia de la 
cédula de identidad del responsable del aviso, su teléfono, su 
respectiva orden de publicación por escrito dirigida a La Prensa y 
la factura de pago de cancelación.

• Para publicar avisos solicitando personas naturales o jurídicas 
(sociedades anónimas o empresas) por deudas pendientes o 
incumplimiento de obligaciones, el responsable del anuncio 
deberá llenar la Declaración de Responsabilidad de La Prensa, 
adjuntando copia de su cédula de identidad personal, para 
tramitar su autorización.  El anunciante deberá cumplir con la Ley 
24 del 22 de mayo de 2002 que regula dichas publicaciones de las 
que La Prensa no se hará responsable.

• El anunciante y su agencia de publicidad deberán cumplir con 
todas las normas dispuestas por las leyes y reglamentos del 
Ministerio de Salud para la publicación, previa autorización para 
su publicidad, de avisos de medicamentos, alimentos, productos 
de belleza, higiénicos, bebidas y similares y será su 
responsabilidad contar con los permisos correspondientes, de 
acuerdo a lo estipulado en la ley. 

• Si La Prensa fuera sancionada por el incumplimiento de alguna 
de estas reglamentaciones, el importe de la sanción será cargado 
a la cuenta del anunciante. Esto aplicará a cualquier aviso que 
requiera aprobación ministerial y legal.
 

• Los contratos de publicidad podrán amparar empresas con 
distintas razones sociales únicamente cuando éstas sean 100% 
subsidiarias directas y La Prensa reciba la información 
correspondiente que garantice que las empresas amparadas 
pertenecen a la misma unidad económica.

• Los reclamos de los anuncios deberán ser presentados por escrito al 
siguiente día hábil de la publicación respectiva, adjuntando tres 
recortes. No aplicará el reclamo si el material que sirvió para su 
reproducción ha sido retirado del periódico. El descuento o la reposición 
se comunicará dentro de los cuatro días siguientes a la respuesta 
escrita del reclamo. El anunciante tendrá un plazo de 30 días para 
reponer su publicación a partir de dicha fecha. En estos casos sólo se 
concederá reposición o descuento sobre la primera publicación, ya que 
el anunciante debe dar seguimiento a su pauta y formular su reclamo 
por escrito de inmediato.

• La Prensa no otorga derechos de exclusividad a los anunciantes que 
deseen excluir avisos de su competencia en una misma página o en 
páginas encontradas; pero, lo evitará en la medida de sus posibilidades. 
Por consiguiente, no está obligada a reponer ningún anuncio cuando se 
den esos casos.  Lo mismo aplicará para las inserciones.
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• La Prensa se reserva el derecho a modificar, en cualquier momento, los 
términos y condiciones de sus normas y tarifas publicitarias.  Esto incluye  
todo anunciante con o sin contrato (ver artículo noveno de los contratos).

• La solicitud de contrato debe incluir el RUC, D.V., representante legal, 
teléfono, dirección, apdo. postal, tipo de actividad comercial.
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